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INTRODUCCIÓN 
 
La disfonía puede alterar en mayor o menor grado la vida de relación y la vida profesional del 
paciente. Cuanto mayor sea la dedicación profesional de la voz del paciente menor será su 
grado de tolerancia a la disfonía. Puede considerarse al cantante como el profesional que más 
necesita de la mejor voz posible. Existen tres formas básicas de tratar las disfonías: con 
tratamiento rehabilitador o logopédico, con tratamiento quirúrgico y con tratamiento médico. 
También existe una forma higiénica o de prevención de las disfonías. En este capítulo nos 
ocuparemos únicamente del tratamiento médico de las disfonías. 
 
En los cantantes podemos encontrar patología como cantante o como paciente general; 
siempre es más preocupante la patología como cantantes pues puede significar que algo en su 
emisión vocal no se está haciendo de forma correcta y cuanto más actúen como cantantes más 
van a mantener y a desarrollar la lesión. Como pacientes generales lo que debemos conocer 
bien son los efectos secundarios o contraproducentes sobre la voz de los medicamentos que 
están tomando o que vayan a tomar. Cuando tratemos con fármacos a los cantantes no se 
deben utilizar nuevos medicamentos en momentos anteriores a funciones importantes pues 
pueden tener efectos que modifiquen la buena emisión vocal; por lo general, los cantantes, y 
más los cantantes líricos profesionales, conocen bien los efectos nocivos que en ellos pueden 
tener los diversos medicamentos. 
 
Para el correcto funcionamiento del ciclo vocal (apertura y cierre de la glotis en fonación) es 
necesario, entre otras cosas (contacto perfecto del borde libre, adecuada elasticidad y simetría 
de las cuerdas vocales), una perfecta hidratación de la mucosa laríngea y en especial del 
epitelio glótico. La hidratación laríngea y la viscosidad adecuada del moco hacen que las 
fuerzas de contacto glótico disminuyan para que el traumatismo sea el mínimo posible en cada 
forma determinada de emisión. 
 
Cuando hagamos la historia clínica del paciente debemos tener información tanto de la 
medicación que está tomando, de la especial sensibilidad que el paciente tenga a algunos 
fármacos (alergias), o de enfermedades que puedan empeorarse o poner en peligro al paciente 
al tomar los medicamentos que nosotros le prescribamos. En cualquier caso se debe informar 
al paciente de los posibles riegos y de los efectos secundarios y adversos de la medicación que 
prescribimos. Nosotros debemos informarnos, sobre todo, de alergias a penicilina y otros 
antibióticos, novocaina, iodo, codeina, aspirina y en general a cualquier fármaco conocido. 
También debemos procurarnos información sobre: diabetes, hipertensión arterial, ulcera gastro-
duodenal, reflujo gastro-esofágico, hepatitis, enfermedad renal, asma, anginas de pecho o 
infartos de miocardio, glaucoma, convulsiones, tumores... 
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Así mismo, debemos informarnos sobre cualquier medicación que pueden modificar la emisión 
vocal o que produzcan una gran sequedad de las mucosas. Por la frecuencia de uso y por los 
efectos sobre la voz debemos preguntar al paciente por la toma de: 
- antihistamínicos 
- simpaticomiméticos 
- vasoconstrictores 
- anticolinérgicos 
- antidepresivos tricíclicos 
- hipotensores 
- aspirina 
 
1. REGULACIÓN DEL SISTEMA NERVIOSO AUTÓNOMO. 
 
El sistema nervioso autónomo tiene como misión regular un gran número de funciones órgano-
viscerales sin intervención consciente. El margen de la normalidad funcional orgánica se 
consigue mediante la interacción de sistemas que asumen, la mayoría de las veces, funciones 
contrapuestas. Los sistemas contrarios son el simpático y el parasimpático, que aunque actúan 
de forma autónoma están sometidos al control del SNC. Para entender este complejo sistema 
autónomo hemos de recordar que los centros nerviosos que los regulan están en la parte 
intermedia de la médula espinal para el simpático y en el tronco encefálico y en la médula 
sacra para el parasimpático. Desde estos centros hay conexiones neuronales hasta los 
ganglios simpáticos y parasimpáticos, de donde parten fibras postganglionares hasta los 
órganos y tejidos. Estas terminaciones postganglionares tienen diferentes mediadores 
neuroquímicos: el simpático utiliza la noradrenalina (fibras adrenérgicas) y el parasimpático 
utiliza la acetilcolina (fibras colinérgicas); estos mediadores interactúan con las teminaciones 
nerviosas en los órganos y sistemas, los cuales poseen diferentes tipos de receptores, 
haciendo que provoque una respuesta determinada por el complejo mediador-receptor. 
 
Las principales respuestas orgánicas al estímulo del sistema autónomo las encontramos en la 
tabla I. 
 
Tabla I. Respuestas al estímulo del sistema simpático y parasimpático. 
---------------------------------------------------------------------------- 
 
                                       Estímulo simpático    Estímulo parasimpático 
                                       (Efecto adrenérgico)    (Efectocolinérgico) 
 
Corazón                          Aumento frecuencia     Disminución frecuencia 
 
Arteriolas                           Constricción                      Dilatación 
 
Bronquio                              Relajación                      Contracción 
  
Secreción gástrica            No actividad                       Estímulo 
 
Sudoración                      Secreción local             Secreción generalizada 
 
Músculo                          Facilita contracción             No actividad 
 
Ojo                                    Midriasis Miosis 
 
Glándulas salivares       Disminuye secreción     Aumenta secreción 
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Glándulas lagrimales                 Disminuye secreción       Aumenta secreción 
 
Mucosidad  faringolaringea       Disminuye secreción       Aumenta secreción 
---------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Las sustancias que estimulan el sistema simpático son las llamadas simpaticomiméticas ó 
agonistas adrenérgicas y las más importantes serían: adrenalina, noradrenalina y dopamina 
(eslabones de la misma cadena de catecolaminas); otros simpáticomiméticos indirectos serían: 
efedrina y anfetamina. En ORL hay simpáticomiméticos de acción tópica y sistémica 
bastante utilizados, entre los que tendríamos los derivados de la feniletilamina (fenilefrina y 
fenilpropalamina). Estos agonistas de los receptores alfa adrenérgicos produce 
vasoconstricción nasal y descongestión, pero esto se acompaña de una vasoconstricción 
generalizada y una hipertensión, así mismo puede dar insomnio y nerviosismo, cosas que 
habrá que tener en cuenta en el momento de hacer la prescripción. Entre los alfa 
adrenérgicos únicamente tópicos tenemos la oximetazolina. Los medicamentos de acción 
tópica son, sobre todo, vasoconstrictores de la mucosa nasal, con una acción decreciente a lo 
largo del tiempo y con dependencia y acción de rebote, por lo que deben usarse con prudencia 
y durante periodos limitados de tiempo, de no más de una semana. 
 
Las sustancias que estimulan el sistema parasimpático son las llamadas 
parasimpáticomiméticas o agonistas colinérgicos. Entre las sustancias parasimpáticomiméticas 
de acción directa, sobre las terminaciones muscarínicas, tenemos: acetilcolina, pilocarpina y 
neoestigmina; por acción inhibidora de la colinesterasa tenemos la prostigmina. 
 
Los inhibidores del sistema simpático se dividen en bloqueantes o antagonistas alfa y beta de 
los adrenoceptores. Los alfa bloqueantes (prozosina) se emplean fundamentalmente en el 
sistema cardiovascular porque producen disminución de las resistencias vasculares por lo que 
se administran en la hipertensión, aunque con efectos secundarios de hipotensión ortostática. 
Los fármacos beta bloqueantes (propranolol) reduce el gasto y la frecuencia cardiaca, son 
hipotensores y también reducen marcadamente los efectos secundarios de la ansiedad 
(taquicardia, sudoración, temblor de la voz) y por ser poco lipófilos tiene muy escasos efectos 
sobre la concentración y la atención, aunque pueden producir un grave efecto adverso en 
personas asmáticas, como es el espasmo bronquial. 
 
A los inhibidores del sistema parasimpático también  se les conoce como antagonistas 
muscarínicos o fármacos antimuscarínicos y tienen en la atropina y la escopolamina a sus 
principales representantes. Estos medicamentos son de una alta y rápida acción en la 
disminución de las secreciones salivares, lo mismo que en las nasales, las faringolaríngeas y 
las bronquiales. Curiosamente, a dosis bajas produce bradicardia frente a la taquicardia que 
producen a dosis habituales. La atropina se emplea con mucha asiduidad en anestesia para 
controlar el aumento de secreciones y también, específicamente en la anestesia local, para 
evitar crisis vagales  que producen bradicardias reflejas y que podrían dar, incluso, asistolia. La 
escopolamina se emplea para el tratamiento del vértigo de la cinetosis, aunque tiene bastantes 
efectos secundarios, entre los que estarían sequedad mucosa, hipertensión ocular e hipertrofia 
prostática (retención urinaria). 
Los antagonistas muscarínicos también los encontramos entre los antidiarréicos, con los 
efectos secundarios de sequedad mucosa. 
 
2. MEDICACIÓN RESPIRATORIA. 
 
2.A. Mucolíticos. 



LOGOPEDIA.NET - Tu punto de encuentro profesional. 
 

© Andreu Sauca - 2000. Todos los derechos reservados. 

Si en la traquea y en los bronquios el objetivo de emplear los fármacos que modifican la 
secreción es facilitar su expulsión, en la laringe el objetivo es disminuir la adherencia epitelial 
del moco, la adherencia del epitelio de ambas cuerdas y disminuir el traumatismo vocal. 
 
De las propiedades que tienen los medicamentos que modifican las secreciones respiratorias: 
mucolítica, demulcente y expectorante, las que nos interesan a nosotros son la mucolítica 
(capacidad de variar la calidad físico-química de las secreciones para que su expulsión sea 
más eficaz y cómoda) y la demulcente (capacidad de conseguir que la mucosa esté poco 
irritada en caso de tos o aclaramiento persistente), siendo menos interesante la expectorante 
(capacidad de facilitar la expulsión del moco porque aumenta su volumen o porque estimula el 
reflejo de la tos). El exceso de secreción o una fluidez excesiva de la mucosidad también 
puede constituir un problema, pero indudablemente de menor intensidad y que casi 
exclusivamente atañe a los cantantes profesionales por el paso excesivo de mucosidad fluida a 
través de la glotis en las notas más agudas. 
 
La forma más eficaz y sencilla de obtener una adecuada fluidez del moco es mediante una 
hiperhidratación, que se consigue bebiendo agua por encima de los 3 litros diarios. Si la 
sudoración no es excesiva una forma fácil de saber si la hidratación es adecuada es conseguir 
que la orina sea muy clara. En condiciones normales del entorno no es necesario forzar la 
ingesta de agua, pero cuando el ambiente es muy seco (por debajo del 50% de humedad 
relativa), o cuando existe polución o polvo en suspensión, se debe forzar la ingesta.. 
 
Dentro de los grupos farmacológicos que cubren los mucolíticos tenemos: 
- Enzimas: tripsina y dornasa 
- Productos azufrados: (N-acetilcisteina y S-carboximetilcisteina). 
- Ambroxol. 
- Otros: guaifenesina, yoduro potásico. 
 
La tripsina deshace las uniones de las mucoproteinas y por sus propiedades fibrinolíticas sirve 
para fluidificar secreciones fibrinosas o hemorrágicas. Se puede utilizar en aerosol, de 1 a 3 
sesiones con 25-125 Mil unidades por sesión, en 5 ml de suero fisiológico. La tripsina también 
puede emplearse por vía oral, teniendo en este caso una eficacia moderada para las 
hemorragias intracordales y para los edemas de Reinke. 
 
Los productos azufrados derivan de la cisteina. Según su estructura química se dividen en 
acetilcisteina y carbocisteina. Ambos son mucolíticos de acción controvertida; aunque in vitro 
son bastante eficaces in vivo lo son casi exclusivamente cuando la viscosidad del moco es muy 
alta. La acetilcisteina (Fluimucil ®) se puede administrar en aerosol en solución al 
20%, 5 ml durante 15-20 minutos, 2-3 veces/día; por vía oral se administra en dosis de 200 
mg/8 horas. La carbocisteina también es controvertido y su acción no es mayor que el anterior; 
se administra a razón de 750 mg/8 horas (Acthitiol ®, Pectox ®, Viscoteina ®). 
 
El ambroxol (Mucosán ®, Motosol ®) es también un mucolítico de acción controvertida porque 
sus efectos in vivo son inconstantes; por lo general disminuye la viscosidad del moco y 
aumenta el aclaramiento mucociliar, lo que lo hace bastante útil en caso de laringitis seca o 
atrófica. Se absorbe bien por vía oral y difunde aceptablemente por el aparato respiratorio. Las 
dosis a las que se emplea son relativamente altas, de 15-30 mg/8 horas. Se puede administrar 
en forma de aerosol, teniendo su principal indicación en la laringitis crónica seca donde nos 
encontramos con mucosidad dispersa por la endolaringe. 
 
La guaifenisina es el eter glicerilo del guayacol (guayacolato de glicerilo). Este mucolítico 
(Fluidín ®, Robitussin ®), con aplicación laríngea, es muy popular en EEUU (Humibid ®). Tiene 
efectos dudosos en la patología bronquial por ser inconstante su acción sobre la mucosidad en 
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la bronquitis crónica, pero tiene ciertos efectos demulcentes sobre la mucosa faringolaríngea. 
Es útil, por tanto, en casos de secreciones adheridas a la mucosa faringolaríngea con 
aclaramiento laríngeo y con sensación de caída de moco retronasal. Se administra por vía oral 
a dosis de 200-400 mg/6 horas. Puede tener efectos secundarios poco importantes sobre el 
tracto gastro-intestinal. 
 
El yoduro potásico aumenta la secreción acuosa de las glándulas submucosas y de las 
glándulas salivares. La dosis a la que se administra es de 1-1,5 gramos/8 horas mezclado con 
zumo. Una limitación de su uso es que tarda alrededor de 1 semana en hacer todo su efecto, el 
cual, en ocasiones, se achaca a la cantidad de líquido que se utiliza en su administración más 
que a la  medicación en sí misma. 
 
2.B. Antitusígenos. 
 
La tos es un mecanismo reflejo defensivo por el que mediante contracciones espasmódicas de 
los músculos espiradores precedidas de cierre forzado de la laringe se consiguen flujos de 
hasta 12 litros/seg. que ayudan a expulsar mucosidad o cuerpos extraños. La tos puede ser 
también solamente irritativa, sin expulsar ninguna sustancia. Por lo general, se debe mantener 
la tos productiva favoreciendo el drenaje de moco, pero se debe tratar la tos irritativa porque 
agota al enfermo y porque tiene efectos nocivos, por traumáticos, sobre la laringe. El reflejo 
tusígeno tiene unos receptores periféricos en la mucosa laringo-tráqueo-bronquial que llevan 
los impulsos hasta el centro bulbar de la tos, en donde se desencadena el mecanismo eferente 
de la contracción muscular. 
 
Existen dos mecanismos de acción en la medicación antitusígena; bien porque deprima el 
centro bulbar de la tos o porque tengan una acción anestésica local elevando el umbral de los 
receptores periféricos. Indirectamente la tos se puede reducir por disminución de la mucosidad, 
de la broncoconstricción o por facilitar la expulsión de las secreciones. 
 
Según la parte del mecanismo reflejo donde actúen los antitusígenos se clasifican en centrales 
y periféricos; la mayoría de los centrales deprimen el centro de la tos y a su vez los podemos 
dividir entre los que tienen actividad opioide (codeina, dihidrocodeina) o no la 
tienen  (dextrometorfano y folcodina); entre los periféricos tenemos los anestésicos locales 
administrados tópicamente o de forma intravenosa (lidocaina) y las sustancias demulcentes. 
También tienen acción antitusígena los primeros antihistamínicos (difenihidramina y 
bromofeniramina) por su actividad sedante y anticolinérgica al pasar la barrera hemato-
encefálica, acción que no poseen los modernos antihistamínicos. 
 
La codeina (Bisoltús ®, Codeisan ®) actúa sobre los centros bulbares y además de la acción 
antitusígena también tiene acción analgésica. Puede producir depresión respiratoria, pero no 
farmacodependencia como la morfina. Entre los efectos secundarios que se le reconocen se 
encuentran nausea, sedación y estreñimiento. A la dosis antitusígena a la que se emplea por 
vía oral (15-30 mg/6 horas) no suele producir depresión del centro respiratorio, no obstante se 
debe utilizar con mucha precaución y a dosis muy pequeñas en niños. 
 
El dextromertorfano (Formulatus ®, Romilar ®, Tusitina ®, Tusorama ®....) tiene una acción 
antitusígena semejante a la codeina, pero no deprime la respiración y no tiene acción 
analgésica, por lo tanto es muy útil en los niños y cuando se necesite evitar los efectos 
sedantes. La dosis a la que se emplea es 15 mg/8 horas; en niños de 1-5 años se dan 4-5 mg/8 
horas, y en niños de 6-12 años se dan 6-8 mg/8 horas. Sólo a dosis muy elevadas, muy por 
encima de la indicación antitusígena, puede provocar depresión del sistema nervioso central. 
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La difenhidramina (Benadryl ®, Soñodor ®)es un antihistamínico H1 que tiene una marcada 
acción anticolinérgica y sedante; también es vasoconstrictor y produce sequedad de mucosa, 
por lo que se debe contrarrestar ese efecto secundario, lo cual limita su valor en el tratamiento 
de la disfonía que evoluciona con tos. La dosis es de 50 mg/6-8 horas. 
 
Los anestésicos locales tópicos benzocaina y lidocaina pueden utilizarse esporádicamente para 
eliminar el reflejo irritativo desencadenante de la tos. Son los mismos preparados que se 
utilizan para eliminar el dolor dental. No deben utilizarse de forma continua puesto que dan un 
alto grado de sensibilización. Localmente también se pueden emplear sustancias demulcentes 
que cubren una mucosa faringea irritada, desencadenante de la tos. Entre estas sustancias nos 
encontramos los sustitutos de la saliva (Biotene ®, Bucalsone ®) o de las lágrimas (Cellufresh 
®) porque crea una capa hidrófila de baja densidad; el principal integrante de estos productos 
es la carboximetilcelulosa. 
 
3. MEDICACIÓN DIGESTIVA. 
 
La importancia de este apartado radica actualmente en el papel etiopatogénico que el reflujo 
gastroesofágico tiene en la génesis de diversas patologías laríngeas que cursan con disfonía, 
entre las que tenemos la laringitis crónica, los granulomas de contacto, la paquidermia de 
comisura posterior, e incluso lesiones tan dispares como los nódulos laríngeos y la laringitis 
hiperplásica. Se trata, por tanto, no de estudiar los efectos secundarios de un grupo de 
medicamentos digestivos sino de analizar el mejor tratamiento del reflujo gastroesofágico. 
 
El reflujo tiene dos tipos de tratamiento: uno higiénico y otro farmacológico. Entre las medicas 
higiénicas tenemos las siguientes: reducción del peso en pacientes obesos, no llevar prendas 
apretadas, evitar comidas copiosas, procurar no abusar de las sustancias estimulantes de la 
secreción gástrica: alcohol, picantes, bebidas carbonatadas, grasas de largas cadenas 
(generalmente de origen animal), tabaco, chocolate y otras sustancias que el paciente asocie 
con presentación del reflujo; intentar no acostarse con el estómago lleno, lo cual obliga a tomar 
el último alimento sólido unas dos horas antes de irse a la cama; tampoco se deben tomar 
bebidas alcohólicas después de cenar; y sobre todo, dormir en postura de antiTrendelumburg, 
lo que obliga a levantar la cabecera de la cama (no la almohada) unos 20-25 cm, metiendo 
varios libros bajo las dos patas de la cabecera. Con esta última medida se pretende que el 
contenido gástrico no penetre retrógradamente el cardias y por ende ascienda el esófago. 
 
 
El tratamiento farmacológico de la secreción gástrica incluye actualmente los antiácidos, los 
bloqueantes antihistamínicos H2 (cimetidina, ranitidina, famotidina) y los inhibidores de la 
bomba de protones/ATPasa-H+/K+ (omeprazol). En el tratamiento del reflujo los antiácidos 
tienen un papel limitado a situaciones puntuales ya que no tienen una eficacia realmente 
demostrada que mejore la evolución del cuadro. Los antagonistas H2 hace que el porcentaje 
de curaciones alcance el 60-70% en el mejor de los casos para situaciones leves o moderadas; 
en casos graves el porcentaje es menor. Los inhibidores de la bomba de protrones constituyen 
el tratamiento de elección, pues con dosis de 40 mg/día durante 8 semanas consiguen dosis de 
casi el 100% de curaciones. La dosis de mantenimiento de omeprazol es de 20 mg/día; existen 
datos, no obstante, en donde se demuestra que tras dejar el tratamiento no han recurrido los 
síntomas laríngeos del reflujo gastroesofágico. 
 
También pueden utilizarse los procinéticos, que además de facilitar el vaciado gástrico 
consiguen aumentar el tono del esfinter esofágico inferior; puede utilizarse como único 
medicamento en los casos leves. Entre los procinéticos más utilizados actualmente 
encontramos  la cisaprida (Arcasín ®, Prepulsid ®, Trautil ®) pues al no tener acción 
dopaminérgica, hace que tenga pocos efectos adversos, aunque puede dar cefalea, calambres 
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abdominales y diarrea. La dosis es 5-10 mg/6-8 horas, 30 minutos antes de las comidas. La 
cisaprida ha sustituido en gran manera a la metoclopramida, pues al tener esta una marcada 
acción dopaminérgica puede dar, sobre todo en ancianos y niños, síntomas extrapiramidales. 
 
 
[Continúa en el próximo número] 
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